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EGRESOS 
Se expone a continuación la totalidad de los egresos afrontados por la empresa en el periodo 
considerado. 
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OBSERVACION: 
Dentro del gasto de estructura corresponde segregar algunos por su carácter EXTRAORDINARIO. 
Los mismos se exponen a continuación: 
El importe abonado en concepto de impuesto a las ganancias se origina  principalmente en el cobro 
por la cesión de derechos mineros de Campana Mahuida. 
El rubro OTROS GASTOS corresponde íntegramente a erogaciones extraordinarias o no 
comprendidas en la actividad actual de Cormine, como es el caso del pago de las cuotas del IADEP. 
Realizando el ajuste de los ítems expuestos previamente, la empresa presenta el siguiente cuadro de 
resultado económico en los últimos 12 meses considerados: 
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INFORME DE OPERATORIA CESIÓN DERECHOS MINEROS:   
 

 
 
PLAN DE TRABAJO Y PERSPECTIVAS 2010 
 
Este primer año de trabajo fue principalmente de consolidación de la empresa, habiendo logrado la 
conformación de un grupo de trabajo enfocado en el desarrollo de los proyectos mineros. 
También se logró buena relación con los demás organismos de gobierno que dieron apoyo a las 
distintas tareas llevadas adelante por Cormine, mención especial para la dirección provincial de 
Minería y la subsecretaría de Información Pública, también para la Municipalidad de Andacollo. 
Igualmente lograron tener presencia efectiva y ser considerados un actor social de importancia en 
aquellos lugares donde la empresa tiene sus principales intereses, Andacollo, Loncopué y Zapala. 
En cuanto a los temas mineros se aumentó en 95.208 has. las propiedades mineras de Cormine 
haciendo importantes avances en la prospección de estas nuevas áreas. 
Sobre el área de reserva Andacollo se mejoraron sustancialmente los controles ambientales, de 
seguridad e higiene y contables, lo que permitió aumentar la confianza del público en ese proyecto. 
Para el año 2010 queda el crecimiento, con proyectos en marcha y con todos los elementos técnicos 
para operar. Falta dar el paso hacia adelante en cuanto a encarar nuevos proyectos de exploración y 
producción. 
Para lograr aumentar las operaciones de la empresa serán necesarias nuevas fuentes de ingresos, 
las que deberán provenir de nuevos contratos de exploración sobre áreas propiedad de Cormine ya 
que no se espera un aumento sustancial en el cobro de regalías a MAGSA. 
Con los trabajos realizados en 2009 y los que se culminen en los primeros meses del 2010 se podrá 
llamar a licitación de áreas en condiciones favorables para la empresa. Del éxito de las mismas 
dependerá el aumento de las operaciones de la empresa y lograr financiación para el desarrollo de 
nuevas áreas. 
Es por esto que el 2010 debe ser el año de las licitaciones y el impulso de las exploraciones en las 
propiedades de Cormine, para lograr así el desarrollo integral de las actividades mineras en la 
provincia del Neuquén. 
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Hay otros aspectos que resultarán no menos importantes y donde la empresa confía poder hacer su 
aporte, como el estudio de un proyecto de ley de regalías mineras, la promoción de las actividades 
mineras a través de estrategias de comunicación, la implementación de Programas de 
Responsabilidad Social Empresaria, etc. 
Desde Cormine se confía haber demostrado en 2009 que fue un acierto la reactivación de la empresa 
y que en el futuro la existencia y operaciones de esta permitirán al Estado Provincial obtener un 
mayor provecho de los negocios mineros, así como aumentar la actividad minera en la provincia para 
contribuir al desarrollo integral de Neuquén. 
 
De esta manera, para el año 2010 se plantea el siguiente plan de trabajo: 
Los procesos licitatorios de los siguientes cateos y manifestaciones de descubrimiento: Los Filos I y 
II, Juan Cruz, Pino Hachado, Piuquenes, El Infiernillo, La Vuelta, Arroyo Pincheira y Cancha 
Huinganco. 
Se continuarán realizando campañas de difusión para promover las actividades de la empresa, a 
través de medios de comunicación y/o de manera directa, con un presupuesto estimado anual de $ 
60.000. Se buscará la coordinación con otras empresas del Estado y organismos dependientes de la 
secretaría de Estado de Recursos Naturales. 
Se continuará con el Programa de Responsabilidad Social Empresaria. Se firmará la continuidad del 
financiamiento de la Carrera para Guías Turísticos en Andacollo por $ 18.000, a ello se sumarán otras 
actividades que surjan a lo largo del año. 
Se realizarán perforaciones exploratorias con el sistema aire reverso en la manifestación de 
descubrimiento de asfaltita “Juan Cruz” por un total de 500 mts., con un presupuesto estimado en      
$ 120.250,00. Esto a fin de complementar los trabajos realizados durante el 2009 y lograr mayor 
información sobre las reservas existentes en el área. 
Se terminarán las tareas de prospección en la Manifestación de Descubrimiento de Oro “Los Filos I y 
II”, que incluye la toma de 400 muestras de superficie, con un presupuesto estimado de          $ 
178.000,00. Se espera que este trabajo aumente el interés de empresas privadas en realizar trabajos 
exploratorios en la zona así como también el valor a obtenerse en el proceso licitatorio. 
Se encuentra en negociación y se espera poder implementar en 2010 un acuerdo con el SEGEMAR 
para que técnicos de ese organismo nacional apoyen las tareas de prospección en propiedades de 
Cormine. 
A ello habrá que sumar las tareas de prospección sobre otras propiedades mineras de la empresa 
que se puedan encarar de acuerdo a la evolución presupuestaria que se verifique en el año 2010. 
 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 2009 
 
INTRODUCCIÓN 
OBJETIVO DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
Mantener un equilibrio económico, financiero y presupuestario para que todos y cada uno de los 
sectores que conforman la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Servicios Públicos puedan 
desarrollar sus actividades en forma normal en un periodo de crisis, de modo de dar respuesta a los 
compromisos asumidos . 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES DESARROLLADAS POR EL ÁREA 
ADMINISTRATIVA 
La Gestión Administrativa de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Servicios Públicos  
tiene como objeto asistir a la conducción superior y organismos dependientes de la misma, en todo lo 
relativo a la planificación, coordinación, ejecución y fiscalización de la gestión contable, 
presupuestaria, financiera, y patrimonial, con la pertinente evaluación técnica de los resultados 
obtenidos. 
Por otro lado, asistir y brindar apoyo técnico necesario a las distintas áreas responsables de los 
programas y proyectos, coordinar y dirigir los procedimientos y métodos para proveer de bienes y 
servicios a las distintas dependencias, a través de una eficiente administración de los recursos 
materiales asignados.  
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AÑO 2009 
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Gestión ante el Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos de un incremento presupuestario 
para atender las necesidades de funcionamiento de la S.E.R.N.  
Gestión ante el Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos para la incorporación por medio 
del Fondo Federal Solidario, de los trabajos de limpieza de canales en el interior de la Provincia del 
Neuquén, correspondiente a las localidades de Senillosa, Mariano Moreno y Picún Leufú.  
Gestión ante el Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos de un incremento presupuestario,  
en apoyo a  la Dirección Provincial de Vialidad (DPV), a los efectos de organizar y participar en la 
49º Asamblea Anual Ordinaria del Consejo Vial Federal en la localidad de San Martín de los 
Andes. 
Gestión administrativa ante los organismos pertinentes a los efectos de completar la financiación 
para la culminación de la Obra “Provisión de Agua para riego micro región PLAZA HUINCUL - 
CUTRAL CO – CHALLACÓ”. 
Gestión y colaboración en forma conjunta con el Ministerio de Desarrollo Social en la provisión de 
agua mineral a las comunidades indígenas de la localidad de Loma La Lata.  
Gestión y edición de 242 resoluciones, 160 decretos y 1.100 disposiciones que fueron necesarias 
para normar y darle tenor legal a distintas tramitaciones iniciadas por el despacho de la Secretaria de 
Estado de Recursos Naturales.  
 
Colaboración en la participación de la Dirección Provincial de Minería a través de un Stand de 
exposición,  en representación de la provincia del Neuquén en el Segundo Salón Internacional de la 
Industria Minera “Si Minera 2009” que organizan Exposium América Latina y la Cámara de Servicios 
Mineros (CASEMI) en la Provincia de San Juan.- 
Colaboración y coordinación en la aprobación del Fondo Hídrico Provincial para que los recursos 
se ejecuten a través de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos. 
Intervención, coordinación, readecuación contable y presupuestaria del proyecto Permer 
(Programa de energías renovables en mercados rurales) a los efectos de suscribir el convenio de 
contrato de adquisición correspondiente a la licitación pública internacional nº 01/08, adjudicándose a 
la firma Finning Argentina S.A., colaborando de esta forma con el Ente Provincial de Energía del 
Neuquén (EPEN). 
Readecuación presupuestaria mensual y coordinación en la elaboración del presupuesto 2010 de 
cada una de las áreas y empresas del estado que se encuentran bajo la dependencia  de la SERN y 
SSP. Cabe aclarar que en 2009 se administró un presupuesto de $ 144.260.905,96. 
Elaboración, coordinación, adjudicación y readecuación presupuestaria del Concurso de 
Precios Nº 02/09 correspondiente a la contratación de una consultora especializada en impacto 
ambiental para efectuar el análisis, diagnóstico y propuesta de un proyecto para el tratamiento de los 
afluentes líquidos y residuos sólidos y semisólidos de los mataderos y/o frigoríficos de la zona norte 
de la provincia de Neuquén comprendiendo las localidades de Chos Malal, Andacollo, Rincón de los 
Sauces, Buta Ranquil y Huinganco. 
Elaboración, coordinación, adjudicación y readecuación presupuestaria de la Licitación Privada 
Nº 03/09 correspondiente a la adquisición de equipo técnico, herramientas y mobiliario destinado a 
equipar el Museo Profesor Juan Olsacher, con los cuales se logró poner en marcha la entidad.  
Asistencia presupuestaria y financiera en cuanto a aportes y transferencias a Hidrocarburos del 
Neuquén S.A. (HIDENESA). 
Preparación  y presentación ante la Subsecretaría de Recursos Hídricos de Nación de las 
rendiciones de fondos recibidos y afectados a las obras  en el marco del Convenio I de Emergencia,  
Convenio II de Mediando Plazo,  (EPAS–RECURSOS HÍDRICOS). 
Participación administrativa a los efectos de cumplimentar los requisitos legales para la constitución 
de EMHIDRO S.E. (Emprendimientos Hidroeléctricos Sociedad del Estado).  
Implementación, organización y seguimiento de cursos de capacitación a 118 agentes 
dependientes de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Servicios Públicos. 
Solicitud y seguimiento de 30 juntas médicas destinadas a resguardar la integridad física y mental 
de agentes dependientes de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Servicios Públicos.  
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PROYECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AÑO 2010 
OBJETIVO DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA AÑO 2010 
La Gestión Administrativa de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Servicios Públicos  se 
propone como objetivo para el año 2010 continuar asistiendo  a la conducción superior y organismos 
dependientes de la misma, en todo lo relativo a la planificación, coordinación, ejecución y fiscalización 
de la gestión contable, presupuestaria, financiera, y patrimonial, con la pertinente evaluación técnica 
de los resultados obtenidos. 
Asimismo, se busca mejorar la relación con los distintos sectores citados mediante una adecuada 
capacitación en lo relativo al mejoramiento de la presentación de los trámites administrativos, 
tendiendo a generar mayor eficiencia y eficacia en los mismos para el cumplimiento óptimo de los 
objetivos proyectados en el ejercicio fiscal 2010. 
Se continuará con las acciones desarrolladas en el área de Recursos Humanos destinadas a la 
capacitación del personal de toda la Secretaría de Estado y Servicios Públicos, con el objeto de 
enriquecerlo al personal y promoverlo en su desarrollo laboral e individual, mejorando así el 
desempeño de todas las áreas dependientes de esta Secretaría de Estado. 
 
UNIDAD DE GESTIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS (UGOS) 
Esta nueva Unidad dependendiente del secretario de Estado trabaja en equipo con cada organismo 
provincial o municipal que lo requiera, otorgando apoyo técnico administrativo en la gestión de las 
obras que se realicen o se pretendan ejecutar. 
ACCIONES REALIZADAS EN 2009 
Proyecto y licitación para la terminal de ómnibus 1° Etapa, en Loncopué, con inversión de $945.000 
comenzada en noviembre (Ley 2615 art. 6). 
Con el EPAS, licitación de dos obras de cloacas en Plottier, por un monto de $4.100.000. 
Comenzadas en enero de 2010 (Ley 2615 art. 6). 
Licitación del EPAS de la obra de cloacas en Centenario por un monto de $3.900.000 (Ley 2615 art. 
6). 
Licitación del EPAS de la planta de tratamiento de líquidos cloacales en El Cholar, con inversión de 
$750.000 (Ley 2615 art. 6). 
Con la Municipalidad de Neuquén Capital (Ley 2615 art. 6). 
Realizado: 
Proyecto de desarrollo urbano para la Cuenca XV, generando 1.300 nuevos lotes con infraestructuras 
y futuros equipamientos, para una población aproximada de 6.000 habitantes y una inversión prevista 
de $35.000.000. 
Proyecto de infraestructuras básicas y complementarias, para loteos en Valentina Norte y Sur, con 
una inversión estimada de $8.000.000. 
Proyecto de desarrollo urbano para el sector de la Meseta II, generando 1.500 nuevos lotes con 
infraestructuras y futuros equipamientos, para una población aproximada de 6.000 habitantes y una 
inversión prevista de $28.000.000. 
ACCIONES PREVISTAS PARA EL 2010 
Ejecución de obras para los 1.300 lotes e infraestructuras mencionadas en la Cuenca XV y Loteos en 
Valentina Norte y Sur, con una inversión prevista de $43.000.000. 
Junto a la Provincia, municipios y Fiduciaria Neuquina: estudio de proyectos para desarrollar nuevas 
plantas urbanas en:  
El Chocón, Villa Pehuenia, Loncopué. 
Con la Subsecretaría de Medio Ambiente, en la aplicación de la Ley N° 2183 del Fondo para la 
Conservación y Recuperación del Medio Ambiente, se realizará el armado de proyectos y programas 
destinados a ese fin en los municipios de la Provincia. La inversión prevista es de $8.000.000, con 
una primera etapa en avance de los proyectos en: 
Loncopué: proyecto de equipamiento y remediación del basurero municipal. Inversión prevista 
$850.000. 
Plottier: proyecto de equipamiento y remediación del basurero municipal. Inversión prevista $500.000. 
El Chocón: proyecto de equipamiento y remediación del basurero municipal. Inversión prevista 
$500.000. 
El Huecú: proyecto de consolidación de la costanera, sector Este. Inversión prevista $350.000. 
Caviahue: proyecto del plan director de escurrimientos pluviales. Inversión prevista $800.000. 


